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òUna organizaci·n innovadora inicia 

su viaje con preguntas honestas sobre 

porque existe, a quien sirve y como va 

a saber si es exitosaó 

(Light 1998)  

 

Si quieres lograr... 
Lo que aún no has alcanzado... 
Necesitas hacer... 
Lo que aún no has intentado. 

(Anónimo)  
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RESUMEN EJECUTIVO 
 

COMPROMISO DE LA ACTUAL GESTIÓN CON EL DESARROLLO REGIONAL 
 

Los Gobiernos Regionales tienen como finalidad esencial fomentar el desarrollo 

regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada, que permita 

garantizar el empleo, la salud, la educación, etc., así como el ejercicio pleno de los 

derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo a los planes y 

programas nacionales, regionales y locales de desarrollo, tal como lo señala la Ley de 

Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N° 27867, en su Artículo N° 4. 

 

El Plan Estratégico Institucional (PEI) es un instrumento de Gestión institucional, 

formulada para garantizar estos servicios y el respeto pleno de los derechos de la 

población en su conjunto. Los Gobiernos Regionales formulan sus planes estratégicos 

institucionales, desde una perspectiva de mediano plazo y los consideran como 

importantes, primero, para guiar el proceso de desarrollo institucional, para luego 

orientar sus políticas hacia el logro de resultados favorables a nivel regional. 

 

El Plan Estratégico Institucional 2012-2016, del Gobierno Regional Huánuco, es un 

instrumento orientador de la Gestión, que contiene líneas de acción estratégicas 

gerenciales y sectoriales, orientadas a garantizar servicios públicos a la población en el 

periodo que comprende dicho Plan. 

 

El PEI 2012-2016, ha sido elaborado por iniciativa de la actual Gestión, con el objetivo 

de promover el desarrollo regional integral sostenible de la Región, incluyendo a los 

sectores involucrados y agentes claves, como los actores generadores del desarrollo 

regional. 

 

 

La actual Gestión (2011-2014), desde que asumió la administración del Gobierno 

Regional Huánuco, a pesar de las limitaciones, principalmente económicas y el 

insuficiente recurso humano en la Sede Central del Gobierno Regional Huánuco, viene 

impulsando el desarrollo regional, a través de la ejecución de proyectos estratégicos y 

promoción del empleo, siendo una de las prioridades, disminuir las grandes brechas 

socioeconómicas tanto de salud, educación, energía, saneamiento, etc., abarcando las 

once provincias de la Región. 

 

El compromiso de la actual Gestión, también está enmarcado en la reducción de los 

niveles de pobreza y extrema pobreza, priorizando a las áreas urbano marginales y 

rurales donde los niveles de este tipo son más altos. 
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La actual Gestión, viene desarrollando políticas públicas orientadas a fomentar el 

desarrollo de los distritos y provincias de la Región, que se refleja en la mejora de la 

infraestructura de salud, educación, transporte, saneamiento básico, etc., que a la par 

viene mejorando la calidad y condiciones de vida de la población. 

 

Para tal fin, el Gobierno Regional Huánuco, no sólo viene ejecutando los proyectos con 

recursos del tesoro público, sino que gracias a las gestiones del actual Gobierno, ha 

logrado captar recursos de otras fuentes privadas, que permitirá la ejecución de grandes 

proyectos a nivel regional. 

 

El Gobierno Regional Huánuco, es el encargado de crear los mecanismos necesarios 

para captar inversión privada nacional y extranjera, y una de las formas de lograr dicho 

objetivo es implementar el Plan de Promoción de Inversiones de la Región e impulsar 

proyectos de inversión pública, inversión privada y Asociación pública - privada. 

 

En tal sentido, se necesita la participación de todos los actores sociales, políticos y 

económicos, para lograr los objetivos que se han propuesto la actual Gestión, en el Plan 

Estratégico Institucional 2012-2016; para ello, se promueve una Gestión transparente, 

abierta y participativa, con el propósito de involucrar y comprometer a los actores en el 

logro del desarrollo regional.    

 

La principal política de la actual Gestión, es impulsar el desarrollo integral sostenible de 

la Región, promoviendo una Gestión eficiente y eficaz, y cuya política está orientada a 

lograr que, el Gobierno Regional Huánuco al 2016, sea una institución pública, 

moderna y descentralizada, líder en la conducción del desarrollo regional con enfoque 

humano y sostenible. 

 

Entonces, la actual Gestión reafirma nuevamente el compromiso de seguir trabajando en 

beneficio de los distritos y provincias menos favorecidos y en donde existen altos 

niveles de pobreza y extrema pobreza, principalmente, en las áreas urbanas marginales y 

rurales de la Región, con el único propósito de mejorar la calidad y condiciones de vida 

de la población.  

 

ñUn Gobierno que planifica, es un Gobierno que genera ·ptimos resultadosò 

 

 

 

Méd. Luis Raúl  Picón Quedo 

PRESIDENTE REGIONAL HUÁNUCO 
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PRESENTACION 

 

El Gobierno Regional de Huánuco, a través de la Gerencia Regional de Planeamiento, 

Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, ha reformulado el presente Plan Estratégico 

Institucional el cual se constituye en un instrumento orientador de la gestión para el logro de los 

objetivos   propuestos, y que permita a los sectores involucrados y agentes económicos, asumir 

el compromiso en el cumplimiento de la visión  institucional acorde a las políticas  y 

lineamientos de desarrollo nacional y regional. 
 

Aprovecha las sinergias y economías de escala de una acción integral, fijando prioridades 

esenciales y evaluando la racionalidad de los costos para realizar intervenciones que 

incrementen las capacidades básicas (Educación, Salud, Nutrición e Inversión Social), 

atendiendo a los grupos más vulnerables (familias pobres y extremos pobres), creando las 

condiciones propicias para el desarrollo de la inversión privada y estatal, que genere empleo 

adecuado y seguridad social para todos. 
 

En el marco de una gestión por resultados, adecuado al esfuerzo de revertir los dramáticos 

indicadores sociales y económicos de la región Huánuco, a la defensa del medio ambiente y sus 

recursos, la lucha frontal contra la desnutrición infantil, liberar de la pobreza y la exclusión, 

integración vial, integración territorial, destacando una gestión pública transparente y libre de 

corrupción, factor fundamental para acometer la lucha contra la pobreza que afecta a la 

población, urbana, rural, así como las comunidades campesinas y nativas. 
 

El Plan Estratégico, en general, es un programa de actuación que consiste en aclarar lo que 

pretendemos conseguir y cómo nos proponemos conseguirlo. Esta programación se plasma en 

un documento de consenso donde concretamos las grandes decisiones que van a orientar nuestra 

marcha hacia una gestión excelente.  
 

El  presente  documento  se  ha  elaborado con  información  y  participación  de las unidades  

Orgánicas de  la  sede  del  Gobierno  Regional,  Direcciones  Regionales Sectoriales; 

permitiendo orientar los Planes Operativos Institucionales y Presupuestos Anuales, hacia la 

consecución de los objetivos estratégicos y específicos. 
 

En este contexto, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

Territorial, a través de la Sub Gerencia de Planeamiento Estratégico y Estadístico, ha elaborado 

el ñPLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL (REFORMULADO) 2012-2016ò, en base a la 

Resolución Ejecutiva Regional N° 2362-2011-GRH/PR, que aprueba la Directiva N° 014-2011-

GRH-GRPPAT/SGDIS ñNormas para la formulación, aprobación, seguimiento y evaluación del 

Plan Estratégico Institucional del Gobierno Regional Hu§nucoò, relacionado al Plan de 

Desarrollo Regional Concertado (PDRC) 2009-2021, Ley de Bases de la Descentralización, Ley 

Nº 27783, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867. 
 

El PEI (Reformulado) 2012-2016, contiene datos generales de la realidad social y económica 

productiva de la Región, así como los objetivos y metas estratégicas institucionales a alcanzar 

los próximos años. A su vez pretende convertir al Gobierno Regional Huánuco, en la institución 

líder que conduzca el desarrollo departamental, sostenido y sustentable, afianzando el proceso 

de descentralización, preservando el medio ambiente e impulsando el crecimiento económico 

para reducir la pobreza y mejorar la calidad de vida de la población.  
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I. ASPECTOS GENERAL ES DE LA REGIÓN HUÁNUCO 

 

1.1. DIAGNÓSTICO REGIONAL : 

 

1.1.1. Aspectos de Territorio, División Política y Densidad 

Poblacional 

El departamento de Huánuco se encuentra ubicada en la parte 

Central Andina del país; abarca las tres cadenas montañosas de los 

andes septentrionales del Perú y se extiende hasta el río Ucayali; 

comprende territorio andino desde la región quechua hasta la 

región puna o jalca, la selva alta o Rupa Rupa y selva baja u 

Omagua.  

 

Su territorio colinda con las siguientes regiones: 

 

Por el Norte : con La Libertad, San Martín, Loreto y 

Ucayali; 

Por el Este : con Ucayali; 

Por el Sur : con Pasco; y 

Por el Oeste : con Ancash y Lima. 

 

La extensión territorial es de 36,848.85 Km². Entre las ciudades 

más importantes figuran Huánuco, Tingo María, La Unión, Llata, 

Ambo y Panao, aunque la provincia con mayor extensión es Puerto 

Inca que abarca el 27% del territorio regional, mientras que 

Yarowilca cuenta con menor extensión con solo el 2%; la Región 

cuenta con 834 054 habitantes distribuidos en sus once provincias y 

77 distritos, una población proyectada al 30 de junio 2011, los que 

en mérito a su extensión se observa que la mayor ocupación de la 

población por kilómetro cuadrado se encuentra en la provincia de 

Huánuco, con 67.2 habitantes por kilómetro cuadrado, y Puerto 

Inca con tan solo 3.1 habitantes por kilómetro cuadrado; a nivel 

regional son 20.7 habitantes por kilómetro cuadrado. 

 

La situación de pobreza total por línea de pobreza en la Región 

para el año 2009 es de 58.5% que está muy por encima del 

promedio nacional 31.3% en cuanto a la pobreza extrema es 32.6 

que está muy por encima del promedio nacional 11,5%. 

Observándose una reducción considerable entre el 2009 y 2010 en 

6%.  

 

Los indicadores sociales en la Región Huánuco se configuran 

principalmente en relación a la Salud y la Educación, en vista de 

que estos dos sectores son los pilares fundamentales del desarrollo 
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social, pero no sería posible el análisis si antes no se trata la 

situación demográfica en la Región, la misma que consideraremos 

en el presente Plan Estratégico Institucional. 

 

1.1.2. Aspectos Demográficos y Desarrollo Regional 

 

1.1.2.1. Población Regional 

La Tasa de Crecimiento promedio anual, indicador que 

evalúa la velocidad de la tasa de crecimiento anual de la 

población en términos relativos, es de 1.14% nacional y 

regional de 0.86%, lo que significa que somos un 

departamento con crecimiento poblacional menor
1
, en 

proceso de transición. 

 

La Región Huánuco cuenta con una población proyecta 

al 30 de junio de 2011, de 834 054 habitantes la misma 

que representa el 2.8% de la población nacional. La 

superficie es de 36 848,85 Km
2
 con una densidad de 

22,63 habitantes/Km
2
. 

 

La población urbana censada en la Región Huánuco es 

de 323 935 habitantes, y representa el  42.5%,  en  tanto  

que  en  el  área  rural  se  encuentran 438 288 habitantes, 

que constituyen el 57.5% de la población censada en el 

2007. 

 

La distribución de la población según región natural nos 

muestra que 496 969 (65.2 %) habitantes están situados 

en la zona andina, mientras 265 254 (34.8%) habitantes 

están en la zona de selva de un total de 762 223 

habitantes. 

 

El Departamento de Huánuco consta de 11 provincias, y 

la mayor población se encuentra en la provincia de 

Huánuco con 298234 habitantes, seguido de la provincia 

De Leoncio Prado con 128705 habitantes, y dentro de las 

provincias con menor población tenemos a Marañón con 

30081 habitantes y Huacaybamba con 22244 habitantes. 

Por lo tanto las provincias con mayor población necesita 

la priorización de saneamiento básico. 

                                                           
1 De acuerdo a la tasa de crecimiento poblacional, los 25 departamentos (incluida la Provincia Constitucional del Callao) se pueden 

clasificar en tres grupos: de Mayor Crecimiento (de 3,0% a más), de Crecimiento Intermedio (de 2,0% a 2,9%), y los de Menor 

Crecimiento (de menos de 2,0%).- Resultados definitivos del CPV 2007 ï INEI ï Pág. 19. 
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 Fuente: INEI 2011. 

 

1.1.2.2. Distribución de la Población según Cuencas 

Hidrográficas 

La distribución de la población por espacio geográfico se 

encuentra diferenciada, por ello la densidad poblacional 

en la Cuenca del Huallaga es de 30,82 hab/Km
2
; en el 

Marañón 25,09 habitantes/Km
2
 y solamente 3,25 

hab/Km
2
 en el Pachitea, esto se evidencia aún más 

cuando el análisis se realiza por provincias, donde 

destaca la provincia de Huánuco con 74,14 habitantes 

por Km
2
; por otro lado, Marañón 23,59 Km

2
 y Puerto 

Inca con 3,25 habitantes por Km
2
.; como se expresa en la 

siguiente tabla, aunque cabe recordar que el distrito de 

Monzón de la provincia de Huamalíes, y Cholón de la 

provincia de Marañón, se encuentran en la Cuenca del 

Huallaga: 

 

 

 

 

 

 

 

POBLACION PROYECTADA 30/JUNIO 2011 HABITANTES  
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Cuadro Nº 01 

DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN SEGÚN CUENCAS HIDROGRÁFICAS  

 

PROVINCIA  POBLACIÓN  
SUPERFICIE 

Km2 

DENSIDAD 

POBLACIONAL       

(HAB/Km2)  

TOTAL REGIONAL  834.054 36.848,85 22,63 

SUB ESPACIO DE LA CUENCA 

DEL MARAÑON  

206.197 8216,73 25,09 

DOS DE MAYO 51.564 1.439 35,84 

HUACAYBAMBA  15.038 1.157 12,99 

HUAMALIES  48.984 1.623 30,18 

LAURICOCHA  38.095 1860,14 20,48 

MARAÑON  18.663 791,17 23,59 

YAROWILCA  33.853 759,71 44,56 

SUB ESPACIO DE LA CUENCA 

DEL HUALLAGA  

600.952 18718,23 32,11 

AMBO  106.098 4.624 22,95 

HUAMALIES (Monzón)  23.970 1.521 15,76 

HUANUCO 298.234 4.023 74,14 

LEONCIO PRADO  128.705 4.953 25,99 

MARAÑON (Cholón)  11.418 4.010 2,85 

PACHITEA  67.915 2.630 25,82 

SUB ESPACIO DE LA CUENCA 

DEL PACHITEA  

32.251 9913,94 3,25 

PUERTO INCA  32.251 9.914 3,25 

FUENTE: OITE-DIRESA-HUANUCO 2010 

 

1.1.2.3. Población por Edad y Sexo 

La Región de Huánuco según Censo 2007 cuenta con 

14,663 niños menores de un año, de los que 7,435 son 

varones y 7, 228 mujeres; de los cuales el 40% se 

encuentra en el área urbana y el 60% en el área rural. De 

la población rural, aproximadamente el 51% son 

hombres y el 49% son mujeres. 

 

El mayor porcentaje de población corresponden a 

aquellas edades que van entre 15 y 64 años 
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representando este grupo 57.18% del total en el 2,007; 

los infantes de menos de 1 año y los niños de 1 a 14 años 

representan el 37.45% del total en el 2,007, las edades 

mayores de 65 años representan el 5.37% del total en el 

2,007. 

Según las características biológicas de sexo tenemos que 

del total de la población del departamento de Huánuco 

según el censo del 2,007, es decir de 762,223 habitantes, 

384,424 son del sexo masculino y representan el 50.43% 

y 377,799 son del sexo femenino, representando el 

49.57% del total. 

 

1.1.2.4. Población en Edad Productiva 

La Región Huánuco según grupos de edad del Censo 

2007, tiene una población en edad de trabajar (de 15 a 64 

años) que representa el 57.18% del total de la población, 

que creció a comparación del Censo 1993 en un 5.04% 

(de 52.14 a 57.18%). 

 

La PEA ocupada en la Región de Huánuco en el periodo 

2004-2008, se ha incrementado en 53 092 personas, es 

decir, de 391 510 en el 2004 a 444 602 en el 2008; en 

cuanto a la PEA desocupada hemos tenido una 

disminución de 2 471 personas, llegando a disminuir en 

total de 13 828 (2004) a 11 357 (2008).  

 

Por lo tanto la tasa adecuadamente ocupado tuvo un 

incremento de 27,9 % (2004) a 30,0% (2008), con una 

tasa de desempleo que ha decrecido de 3,4% (2004) a 

2,5% (2008); así mismo la tasa de subempleo tuvo una 

ligera caída de 68,7% (2004) á 67,5% (2008), y la tasa de 

ocupación creció ligeramente de  75,3% (2004) a 75,8% 

(2008). 
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Cuadro N° 02 

POBLACIÓN ECONOMICAMENTE ACTIVA  (PEA)  

 

TASAS  LABORALES, PET  Y  PEA OCUPADA 

HUÁNUCO INDICADORES Y ESTADISTICAS LABORALES 2008  

INDICADORES LABORALES  
2004 2008 

% % 

TASA ADECUADA MENTE 

OCUPADOS 
27,9 30 

TASA DE DESEMPLEO 3,4 2,5 

TASA DE SUBEMPLEO 68,7 67,5 

TASA DE OCUPACIÓN 75,3 75,8 

ESTADÍSTICAS LABORALES Abs. Abs. 

PET 519 974 589 786 

PEA OCUPADA 391 510 444 602 

PEA DESOCUPADA 13 828 11 357 

INACTIVOS 114 636 133 827 

FUENTES . MPTE PROGRAMA DE ESTADISTICAS Y ESTUDIOS 

LABORALES (PEE) ENAHO 2004-2008  ELABORACIÓN CEPLAN 

 

Según datos de la ENAHO, en el año 2009 la Región 

Huánuco tuvo una PEA total de 77,8%, y una Población 

Económicamente No Activa de 22,2%. Para el año 2010 

contaba con una PEA total de 77,3%, el cual tuvo una 

ligera caída de 0,5%, la Población Económicamente No 

Activa fue de 22,7%, teniendo un ligero crecimiento de 

0,5% en estos dos años. Se puede señalar también que la 

PEA concentra a una mayor población entre pobres y no 

pobres a diferencia de la No PEA que presenta menor 

porcentaje. 

 

Cuadro N° 03 

PEA Y NO PEA EN LA REGION HUÁNUCO  CON INCIDENCIA EN LA 

POBREZA 

 

VARIABLES E INDICADORES  2009 2010 

CONDICIÓN DE ACTIVIDAD  Total Pobre No pobre Total Pobre 
No 

pobre 

PEA 77,8 78,6 76,6 77,3 80,9 73,4 

No PEA 22,2 21,4 23,4 22,7 19,1 26,6 

FUENTE: INEI ENCUESTA NACIONAL DE HOGARES (ENAHO) 2009 - 2010 
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1.2. Indicadores Generales Regionales: 

 

1.2.1. NIVELES DE POBREZA  

¶ La brechas de pobreza extrema en el periodo de 2001 al 2009, se 

redujo sorpresivamente de 27,2% a 8,9%, respectivamente, esto 

significa que un buen número de población están siendo pasados 

de la condición extremo pobre a pobre, según INEI-ENAHO 

2001-2009. 

¶ En el 2010, la Región Huánuco presentó una incidencia de 

pobreza total de 58.5%, muy por encima del promedio nacional 

que es de 21,5%, siendo las provincias de Pachitea y Yarowilca 

las que presentan mayor nivel de pobreza (80.2% y 78.4%, 

respectivamente), encontrándose en el tercer (3er) lugar en el 

ranking de pobreza a nivel nacional, según INEI-ENAHO 2010.  

 

1.2.2. INDICE DE DESARROLLO HUMANO  

¶ Según el cuadro del Índice de Desarrollo Humano (IDH), la 

Región de Huánuco se encuentra ubicado en el puesto Nº 19 

según el ranking a nivel Nacional, con un IDH de 0,5663  por 

debajo del promedio nacional de 0,6234; a nivel de provincias 

tenemos el IDH más alto en la provincia de Leoncio Prado con 

un 0,5971, y el IDH más bajo en la provincia de Pachitea con 

0,5008. En cuanto  a la esperanza de vida nos ubicamos según el 

ranking nacional en el puesto N° 18 (72 años), en alfabetismo 

estamos en el  puesto N° 20 (83.38%), en logro educativo 

estamos en el puesto N° 21 (82.83%) y en cuanto al ingreso 

percápita estamos en el puesto N° 17 (231.6 n.s mensual), según 

Base de Datos de REDATAM, INEI, PNUD, Informe sobre 

Desarrollo Humano 2009. 

 

1.2.3. SALUD 

¶ Los servicios de salud en la Región Huánuco se brinda a través 

de 4 hospitales, 560 centros de salud y 228 puestos de salud; en 

cuanto a la desnutrición crónica de niños menores de 5 años, se 

tenía para el 2010, 23,4%, siendo a nivel nacional de 23,2%, 

muy por encima del índice nacional. La tasa de mortalidad 

infantil de la Región es 23 muertes y a nivel nacional es 24 

muertes x/c 1000 NV; la razón de mortalidad materna en la 

Región es de 92 muertes x/c 100000 NV, y mientras la tasa de 

mortalidad general según MINSA-DIRESA Huánuco-

Indicadores Básicos 2010. 
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1.2.4. EDUCACIÓN  

¶ La tasa de analfabetismo en la Región es de 18,56% y a nivel 

nacional se tiene 7,44% que se encuentra muy por encima del 

promedio nacional, siendo la provincia de Pachitea la de mayor 

porcentaje con 32,00% y el más bajo la provincia de Lauricocha 

con 8,56%, según el INEI,REDATAM y PENUD 2009. 

¶ En el sector educación para el año 2010, se tenía que sólo el 12, 

4% y el 6,7% de los estudiantes del segundo grado de primaria 

lograron aprendizajes esperados en comprensión lectora y 

matemáticas, respectivamente; siendo la provincia de Marañón 

la que presenta una menor proporción de alumnos con 

aprendizajes esperados (6,1% en comprensión lectora y 4,3% en 

matemáticas), según MEF-DGPI-DRE-HUÁNUCO 2010. 

¶ Para el año 2010, de 254 104 alumnos que asistieron a las 

Instituciones Educativas en los diferentes niveles, el 95.23% se 

dirigen a la Educación Básica Regular o educación de menores; 

asimismo, el 90.68% asiste a escuelas o colegios de gestión 

pública, el 58.93% pertenece al área urbana y el 50.81% son del 

sexo masculino, según la DRE-HCO 2010. 

¶ El estado situacional de infraestructura educativa en Educación 

Básica Regular al 2010, se tuvo que del total de 2771 I.E.P, el 

19% se encuentran en buen estado (522), el 22% en estado 

regular (669) y el 58% en mal estado (1580), esto quiero decir 

que las condiciones de enseñanza-aprendizaje son pésimas y con 

resultados negativos, según la DRE-HCO 2011.  

 

1.2.5. PRODUCTO BRUTO INTERNO REGIONAL  

¶ El PBI de la Región Huánuco se sustenta principalmente en la 

actividad agricultura, comercio, servicios gubernamentales y 

transportes y comunicaciones, y en menor proporción la pesca, 

electricidad y agua, construcción; los sectores con mayor 

crecimiento es el de agricultura con S/. 400 341 nuevos soles, 

seguido de comercio con S/. 263 183 nuevos soles servicios 

gubernamentales con S/. 231 534 nuevos soles según INEI-

Dirección Nacional de Cuentas Nacionales. 

 

1.2.6. COMERCIO  

¶ En la Región Huánuco la actividad que predomina es el sector 

terciario, siendo la actividad principal el comercio (restaurantes, 

hoteles, servicios, etc.), teniendo un crecimiento gradual de S/. 

230 362 nuevos soles (2006) a S/. 263 183 nuevos soles (2009), 

con una participación en el PBI de 15,7% en el 2009 y en el 
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2006 fue de 15,1%, según INEI-Dirección Nacional de Cuentas 

Nacionales 2009. 

 

1.2.7. SANEAMIENTO BÁSICO  

¶ En cuanto a la cobertura de servicios básicos, el 61,8% y el 

76,3% de la población de la Región Huánuco, no cuenta con 

agua y desagüe respectivamente, mientras el 56,4% no cuenta 

con alumbrado eléctrico, siendo las provincia de Marañón, 

Puerto Inca y Ambo quienes presentan mayores porcentaje de 

falta de acceso a estos servicios, según el MEF-DGPI-2010. 

 

1.2.8. INDUSTRIA  

¶ Según la estructura industrial se tiene registrado en la provincia 

de Huánuco 771 empresas abarcando un 68,5% del total de 

movimiento industrial, seguido de la provincia de Leoncio Prado 

con 253 empresas (22,5%), quedando rezagado la provincia de 

Ambo con 44 empresas (3,9%), según Registro Censo Nacional 

Manufactura 2007. 

 

1.2.9. PESCA 

¶ El valor agregado de la actividad pesca es muy limitada ya que 

la producción a gran escala tiene mucho que ver para el 

desarrollo de esta actividad, teniendo un decrecimiento en los 

últimos años, de 120 en el 2007 a 48 en el 2009, con una 

participación en el PBI regional de 0,003% en el 2009 y el 2007 

fue de 0,008%, según INEI-Estudios Económicos 2010. 

 

1.2.10. TURISMO  

¶ En el sector turismo tenemos que en el año 2010 arribaron a 

Huánuco 373 274 personas, de los cuales 1 669 fueron del 

extranjero y un total de 371 605 connacionales. Se cuenta con 

una capacidad hotelera de 284 establecimientos con una 

capacidad de 4 508 habitaciones y 7 214 camas, no existiendo 

hoteles de 4 y 5 estrellas de los cuales 34 establecimientos están 

clasificados dentro de los estándares de servicio de calidad y 

250 no están clasificados por diferentes deficiencias en su 

infraestructura o servicios que no cuentan, llegando a pernoctar 

un total de 460 935 personas entre nacionales y extranjeros, 

según MINCETUR-Dirección Regional de Comercio Exterior y 

Turismo, Oficina de Turismo 2010. 
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1.2.11. TRANSPORTE 

¶ La red de carreteras del departamento aún no reúnen las 

condiciones óptimas de transitabilidad, sólo cuenta con el 7,0% 

de carretera asfaltada, correspondiendo la mayor superficie de 

carretera sin afirmar 164,1%, pero teniendo una superficie 

afirmada de 70,8%, según Ministerio de Transportes, 

Comunicaciones, Vivienda y Construcción 2008. 

 

1.2.12. SEGURIDAD CIUDADANA Y SOCIAL  

¶ Las viviendas afectadas por los desastres en el año 2007 fue de 

586 viviendas, en el 2010 se ha tenido un decrecimiento 

alcanzado una cifra de 475 viviendas, de los cuales han sido 

destruidas por los desastres un total de 323 viviendas. En cuanto 

a las Municipalidades que tienen constituidos los Comités de 

Defensa Civil, en el año 2010 se tenía 75 Municipalidades en la 

Región de Huánuco, según INDECI-INEI-Registro Nacional de 

Municipalidades (RENAMU) 2010. 

¶ El Tráfico Ilícito de Drogas (TID) en la Región, trajo consigo 2 

752 Kilogramos incautados, teniendo como repercusión 181 

personas intervenidas por TID, y en cuanto a los actos 

subversivos y seguridad social, la región tuvo como resultado 27 

actos subversivos en el año 2010, según Ministerio del Interior-

MININTER 2010. 

 

1.2.13. MINERÍA  

¶ La actividad minera, se circunscribe a la realizada por la 

pequeña minería se encuentra parcialmente desordenada por la 

falta de condiciones para su desarrollo  con una producción 

anual entre los minerales de Zinc, Plomo y Cobre de 40 622,74 

(TMF), y de Plata 1 734,62 miles de onzas finas en el 2010, 

habiéndose teniendo en el 2009 una reserva  de mineral 

probadas y probables de Zinc 128 626,00 (TMF), Plomo 86 106 

(TMF) y de plata 361 378 (KF), según Ministerio de Energía y 

Minas (MINEM)-Dirección General de Minería 2009-2010. 

 

1.2.14. AGROPECUARIO  

¶ La base productiva de la Región Huánuco se sustenta en el 

sector agropecuario, con una superficie agrícola total de 390 459 

Has, de tierras cultivadas, de las cuales cuentan con riego 54, 

953 Has, y sin riego tierras agrícolas en secano 335 506 Has. De 

tal manera que nuestra Región es productora eminentemente del 

tubérculo papa con una producción de 426 873 toneladas al año 

superando largamente a los demás productos. Para solucionar el 
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déficit de agua para riego, debe intensificarse el uso del riego 

tecnificado que incidirá en el incremento de la producción y 

productividad, según la Dirección Regional Agraria de 

Huánuco-INEI CENAGRO-INRENA 2007-2010.  

 

1.2.15. AMBIENTE  

¶ Las áreas reforestadas en la Región, tuvo una decrecimiento en 

el periodo de 2001 y 2007 (705,9 y 669,5 Has, respectivamente), 

siendo la provincia de Marañón quien presentó mayor número 

(153,0 Has), y la provincia que presentó menor número fue 

Yarowilca (28,0 Has), La superficie reforestada acumulada en el 

2010 fue de 45 860,82 % Has, y la superficie reforestada 

anualmente representó 451,00 Has, según Ministerio de 

Agricultura (MINAG)-INRENA 2007-2010.   

 

1.2.16. VIVIENDA  

¶ De un total de 226 367 viviendas censadas en el 2007, se tenía 

196  711 casas independientes, 2 869 departamentos en edificio, 

2 541 viviendas en quinta, 2 102 viviendas en casa de vecindad, 

21 584 chozas o cabañas, 354 viviendas improvisadas, 155 

locales no destinados para habitar y 51 otros espacios, siendo la 

provincia de Huánuco quien concentra el mayor número en 

todas sus tipologías (73 617 viviendas), que representa el 32% 

del total, según Censo Nacional 2007: XI de Población y VI de 

Vivienda. 

 

1.2.17. CONSUMO DE DROGAS EN ESCOLARES 

¶ En un estudio nacional sobre prevención de consumo de drogas 

en estudiantes  de nivel secundaria, realizado por DEVIDA en el 

año 2005, señala que la marihuana y los inhalantes son las 

drogas de mayor consumo por los estudiantes, y que la 

prevalencia del consumo en términos porcentuales cada año se 

incrementa en forma gradual. Estos datos son preocupantes y a 

la vez requiere mayor interés en la intervención de las políticas 

sociales para poner freno y disminuir el índice de consumo de 

drogas en este sector de la población. 

¶ Asimismo, el 53% de los menores entre 12 y 17 años han 

consumido alcohol alguna vez en la vida y el 27% en el último 

mes. La edad promedio de inicio del consumo de alcohol es 14 

años, y cada vez es a más temprana edad. El 39.9% del consumo 

se inicia en el entorno familiar. Los menores suelen iniciar el 

consumo en sus casas o en casas de sus amigos, según datos de 

DEVIDA 2006. 
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1.2.18. VIOLENCIA  FAMILIAR Y SEXUAL  

¶ Las mujeres en general siguen siendo un objeto de marginación 

y exclusión, no son tomadas en cuenta en la implementación y 

desarrollo de las políticas públicas, especialmente, las mujeres 

de zonas rurales del país. Aún persiste las desigualdades de 

género y quienes llevan la peor parte, son las mujeres. Madres y 

niñas en su mayoría son violentadas y agredidas físicas y 

psicológicamente, principalmente, quienes provienen de las 

zonas rurales y urbanas marginales,  según datos del Ministerio 

Público, durante el año 2009 se reportaron 2 714 casos de 

violencia familiar, y 519 casos de violencia sexual infantil. 

 

II.  PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL DEL GOBIE RNO 

REGIONAL HUÁNUCO 2012 - 2016 

 

2.1. ROL ESTRATEGICO INSTITUCION AL  

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley Nº 27867, establece y norma la 

estructura, organización, competencias y funciones de los gobiernos 

regionales. Define la organización democrática, descentralizada y 

desconcentrada del Gobierno Regional conforme a la Constitución y a la 

Ley de Bases de la Descentralización. 

 

El Gobierno Regional, fomenta el desarrollo regional integral sostenible, 

promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el 

ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus 

habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y 

locales de desarrollo. Al mismo tiempo tiene la tarea de organizar y 

conducir la gestión pública regional de acuerdo a sus competencias 

exclusivas, compartidas y delegadas, en el marco de las políticas nacionales 

y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región. 

 

Así como también la de asegurar la aplicación coherente y eficaz de las 

políticas e instrumentos de desarrollo económico social, poblacional,  

cultural y ambiental, a través de planes, programas y proyectos orientados a 

generar condiciones que permitan el crecimiento económico armonizado 

con la dinámica demográfica, el desarrollo social equitativo y la 

conservación de los recursos naturales y el ambiente en el territorio regional, 

orientado hacia el ejercicio pleno de los derechos de hombres y mujeres e 

igualdad de oportunidades. 

 

Los  objetivos  estratégicos  contenidos  en  el  presente  Plan  Estratégico  

Institucional, son los consignados en el Plan de Desarrollo Concertado 2009 

- 2021 aprobado por O.R.  Nº 072-2009-CR-GRH,  los  mismos  que  están  

orientados  a  promover  el  desarrollo socioeconómico integral y sostenible 
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del ámbito geográfico del Gobierno Regional, a través  de  la  generación  de  

actividades  productivas  transformadoras  y  sostenibles, instalación  de  

servicios  e  infraestructura  de  soporte  implementada  y  consolidada, 

desarrollo  del  potencial  humano  y  estilos  de  vida  saludable,  y  

gobernabilidad  con participación ciudadana consolidada. 

 

2.2. VISIÓN REGIONAL  

La visión regional corresponde al Plan de Desarrollo Regional Concertado 

(PDRC), que está enmarcado al Plan Bicentenario Nacional, que proyecta al 

Perú al 2021, y en este caso busca que: 

 

 

 

 

 

 

Como propuesta a la Visión Regional tenemos el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

2.3. VISIÓN INSTITUCIONAL  

La Visión compartida de futuro institucional busca de esta manera que: 

 

 

 

 

 

 

 

2.4. MISIÓN INSTITUCIONAL:  

A través de la Misión institucional, el Gobierno Regional transmite a sus 

trabajadores un mandato simple que asegure, en pocas palabras el conjunto 

de ideas que se manifiestan en la visión compartida de futuro: 

 

 

 

 

 

 

 

"LA REGIÓN HUÁNUCO AL 2021 SERÁ INTEGRADA, 
DESCENTRALIZADA, PRODUCTIVA Y COMPETITIVA; CON 
DESARROLLO SOCIAL Y ECONOMICO SOSTENIBLE, EN ARMONIA 
CON EL MEDIO AMBIENTE"é 
 

"EL GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO AL 2016, SERÁ UNA 
INSTITUCIÓN PÚBLICA MODERNA Y DESCENTRALIZADA, LÍDER 
EN LA CONDUCCIÓN DEL DESARROLLO REGIONAL CON 
ENFOQUE HUMANO Y SOSTENIBLE"é 

"SOMOS UN GOBIERNO REGIONAL QUE PROMUEVE EL 
DESARROLLO SOCIAL, ECONOMICO Y CULTURAL; LIDERANDO 
UNA GESTION EFICIENTE Y EFICAZ PARA MEJORAR LA CALIDAD 
DE VIDA DE LOS HUANUQUE¤OS"é 
 

"HUÁNUCO REGIÓN DEMOCRÁTICA, DESCENTRALIZADA, 
INTEGRADA, COMPETITIVA; CON DESARROLLO HUMANO 
SOSTENIBLE EN EQUIDAD E IDENTIDAD" 
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III.  PRINCIPIOS Y VALORES  INSTITUCIONALES : 

 

3.1. Declaración de los Principios: 

¶ PARTICIPATIVA y concertadora, el cual garantiza que todos los 

ciudadanos y ciudadanas de nuestro departamento tienen el derecho y el 

deber de participar en los asuntos de la gestión pública, directamente o 

por medio de sus representantes elegidos, por ejemplo, en el proceso de 

Planeamiento y Presupuesto Participativo, en las Rendiciones de 

Cuentas, etc.  

¶ SOSTENIBLE y sustentable, garantizando la búsqueda del equilibrio 

inter- generacional en el uso racional de los recursos naturales para 

lograr los objetivos de desarrollo, la defensa del medio ambiente y la 

protección de la biodiversidad; esto significa, aprovechar nuestros 

recursos de manera racional, para que las futuras generaciones puedan 

satisfacer también sus propias necesidades, equilibrada y sostenible en 

el tiempo.  

¶ TRANSPARENTE y veraz,  entendida como la claridad y autenticidad 

en la gestión y transmisión de información así como la facultad de los 

ciudadanos de acceder a ella, como valor obligatorio, para generar 

confianza y buena imagen institucional que buscamos, a nivel regional 

y nacional; en tal sentido el servidor  público deberá brindar y facilitar 

información fidedigna, completa y oportuna a la persona que la solicite.  

¶ DESCENTRALISTA   e integradora, desconcentrando sus funciones a 

nivel de gobiernos locales y provinciales, para que la gestión de los 

servicios y beneficios que brinda, lleguen  a todos los órganos de 

gobierno, sectores regionales y la sociedad civil en su conjunto. 

 

3.2. Declaración de los Valores: 

¶ RESPONSABILIDAD Y PUNTUALIDAD,  todo empleado del 

Gobierno Regional, tiene el compromiso de desarrollar sus funciones, 

con responsabilidad y puntualidad, en forma integral y asumiendo con 

pleno respeto su función pública, por lo que deberá ser una actitud 

permanente de los servidores, funcionarios y autoridades en el 

emprendimiento y conducción del desarrollo regional.  

¶ VOCACIÓN DE SERVICIO , éste deberá ser una acción constante en 

el actuar de nuestras autoridades, funcionarios y personal que labora en 

el Gobierno Regional, el mismo que implica entrega plena y efectiva en 

favor de la población regional, sobretodo, a los menos favorecidos. 

¶ TRABAJO EN EQUIPO Y COOPERACIÓN ,  entendido como las 

capacidades de los miembros del Gobierno Regional, para realizar 

acciones de manera conjunta y compartida en los trabajos encargados, 

comprometiéndose en construir una visión futura del departamento.  
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¶ HONESTIDAD , actuar con probidad, honradez e integridad, 

procurando satisfacer el interés general y desechando todo provecho y 

ventaja personal, son características vitales y esenciales en el ejercicio 

de la función pública de las autoridades, funcionarios y trabajadores del 

Gobierno Regional.  

 

3.3. CARACTERIZACIÓN DE ENTORNO Y PROCESO:  

¶ PERSONAL, el Gobierno Regional cuenta con autoridades, 

funcionarios y trabajadores formados en principios y valores éticos-

morales, con vocación de servicio y cooperación entre todos ellos.   

¶ DESEMPEÑO, la gestión pública se desarrolla con eficiencia y 

eficacia, ya que cuenta con personal capacitado en diversas materias y 

con experiencia en el sector público.  

¶ PROCESO, la base de la gestión pública es la transparencia y 

veracidad en todo el proceso de su desarrollo, así también, crea 

mecanismos de participación y concertación entre la institución y la 

sociedad civil en su conjunto. 

¶ CALIDAD,  la calidad de la gestión pública se sustenta en la ejecución 

de proyectos físicos y sociales, logrando coberturar a gran parte de la 

Región, beneficiando a un buen número de habitantes para mejorar sus 

condiciones de vida.  

¶ POBLACIÓN OBJETIVO,  corresponde a la población de los distritos 

y provincias de la Región, direccionando las políticas regionales a los 

sectores donde existen necesidades múltiples, con mayor énfasis a las 

zonas urbano marginales y rurales de la región.  

 

3.4. LEMA REGIONAL:  

 

 

 

 

 

IV.  LINEAMIENTOS  DE POLÍTICA  

4.1. Lineamientos de Política Institucional 

El Gobierno Regional Huánuco se traza los siguientes Lineamientos de 

Política Institucional con la finalidad de dotar capacidad operativa necesaria 

para llevar adelante un plan de acción eficiente y eficaz, se plantean las 

siguiente Líneas: 

 

1. Impulsar la modernización del Gobierno Regional Huánuco, articulados 

con los lineamientos de política regional a fin de constituirla en una 

entidad promotora del desarrollo y una competitiva Institución 

Regional; tomando especial atención en la implementación de sistemas 

òJUNTOS POR UN HUćNUCO PRODUCTIVO Y 
COMPETITIVOó 
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de información, sistemas de atención, y fortalecimiento el capital 

humano. 

2. Estimular y fortalecer el desarrollo dentro del proceso de 

descentralización mediante la concertación con los gobiernos locales, 

sociedad civil organizada, enmarcados en la Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales, a través de planes y proyectos orientados a generar 

condiciones que permita el crecimiento económico sostenible 

armonizando con la dinámica demográfica, el desarrollo humano, 

política de inclusión e inclusiva, políticas ambientales de preservación 

en la región. 

3. Mejorar y fortalecer la formación y disponibilidad del capital humano 

según necesidades y exigencias de la realidad institucional y regional, 

con un incremento sostenido del capital humano, remuneraciones 

diferenciadas de acuerdo a las características geográficas y nivel de 

formación académica alcanzado. 

4. Transmitir y perfeccionar el conocimiento y la experiencia 

desarrollados regionalmente para ordenamiento del territorio, permitir 

la zonificación ecológica y económica de manera que se promueva 

democráticamente el Plan de Ordenamiento Territorial. 

5. Promover y establecer mecanismos adecuados para atraer la inversión 

privada para generar fuentes de ocupación laboral, elevando 

significativamente los estándares de vida de la población huanuqueña; y 

optimizar la inversión en infraestructura pública, utilizando la PEA 

joven desocupada de la región Huánuco. 

6. Fortalecer e impulsar las economías por zonas geoeconómicas, 

orientadas al desarrollo competitivo de Cuencas Hidrográficas en la 

Región Huánuco, a través de alianzas estratégicas con el sector privado 

para que se desarrolle la investigación científica y tecnológica. 

7. Institucionalizar la agenda ambiental regional para prevenir y mitigar 

los efectos del calentamiento global, con el propósito de garantizar el 

desarrollo sostenible de la región. 

8. Conservar y valorar la diversidad biológica de los recursos naturales e 

integrarlos a los procesos productivos, usándolo con firmeza el nuevo 

paradigma de desarrollo humano sostenible en la región. 

9. Implementar y promover lineamientos de política en materia de 

acciones de anticorrupción. 

 

Con la finalidad de que todas las unidades orgánicas del Gobierno Regional 

Huánuco, orienten sus esfuerzos al logro de la visión establecida y al 

cumplimiento de la misión propuesta, se plantean las siguientes políticas 

institucionales: 
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4.2. Lineamientos de Política según Líneas Orgánicas 

 

4.2.1. Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial  

1. Promover y fortalecer el proceso de descentralización y 

regionalización con una gestión pública, moderna, participativa 

y transparente. 

2. Priorizar y gestionar el financiamiento de proyectos de inversión 

de impacto regional a través de fuente  público-privado y 

fuentes cooperantes. 

3. Promover y fortalecer la gestión por resultados articulando 

funciones y competencias de las unidades orgánicas. 

4. Aplicar enfoques de planeamiento estratégico en la toma de 

decisiones de la gestión pública implementando el sistema de 

información gerencial. 

5. Implementar TICs. y metodologías  que faciliten la 

simplificación administrativa para brindar un mejor servicio al 

usuario. 

6. Contribuir al proceso de ocupación, integración y desarrollo de 

la región, promoviendo los planes de ordenamiento territorial, 

desarrollo urbano y los procesos que posibiliten la 

descentralización. 

 

4.2.2. Desarrollo Económico 

1. Mejorar la rentabilidad, competitividad de los sectores 

económicos principalmente turística, agraria, agroindustrial y 

vial con enfoque territorial y sistémico. 

2. Desarrollo de los sectores económicos y sistemas de 

comercialización para la inserción en los mercados interno y 

externo. 

3. Adoptar e implementar la transferencia de tecnología productiva 

y desarrollo de capacidades del capital humano. 

4. Desarrollar y promover acciones para el uso adecuado y 

sostenible de los recursos naturales. 

5. Establecer planes y programas para reducir el impacto del 

cambio climático.  

6. Desarrollar los planes y programas económicos sustentados en 

las cuencas hidrográficas: Alto Huallaga, Alto Marañón y 

Pachitea. 

7. Institucionalizar e impulsar el programa de riego tecnificado en 

la región. 

8. Articular el  desarrollo rural sostenible y la seguridad 

alimentaria. 
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9. Buscar y promover el acceso a líneas de financiamiento nacional 

e internacional, mediante convenios, alianzas estratégicas, para 

el desarrollo y ejecución de programas y proyectos productivos. 

10. Impulso del Desarrollo Económico Regional, promocionando 

las potencialidades de Región, para lograr un desarrollo 

económico sostenible incidiendo en la inversión de proyectos 

integrales de carácter productivos, turísticos y viales. 

11. Desarrollar ofertas productivas sostenibles con participación de 

la inversión privada y mercados de destino promoviendo una 

cultura exportadora a través, de organizaciones modernas, 

eficientes y eficaces. 

 

4.2.3. Desarrollo Social 

1. Fortalecer la Democracia en la ciudadanía, la gestión pública y 

el liderazgo regional en el impulso del principio de participación 

ciudadana. 

2. Desarrollar planes, programas y proyectos concertados 

denominados megaproyectos, orientados a incentivar la 

participación de inversionistas nacionales y extranjeros. 

3. Implementar programas, proyectos y servicios sociales dirigidos 

a la población en extrema pobreza y grupos de alto riesgo 

principalmente; en aspectos de salud, educación, saneamiento y 

población vulnerable. 

4. Crear y promover políticas en materia de población, desarrollo 

social e igualdad de oportunidades, en concordancia con la 

política general del Gobierno Nacional, los planes sectoriales y 

los planes correspondientes de los gobiernos locales. 

5. Disminuir las brechas de género en materia de salud, mejorando 

y aumentando la participación del hombre en el apoyo de su 

pareja y el uso de anticonceptivos eficaces y seguros. 

6. Mejorar la calidad de la información demográfica para asegurar 

la continuidad e integralidad en las políticas de población. 

7. Garantizar los derechos humanos de los/las adolescentes en 

salud, incluidos los sexuales y reproductivos. 

8. Disminuir las brechas e inequidades en el acceso a los servicios 

de salud; y, por tanto, disminuir la mortalidad y morbilidad de 

adolescentes. 

9. Optimizar o continuar la inversión efectuada en la niñez, a fin de 

garantizar el desarrollo del capital social y humano de las 

futuras generaciones. 

10. Promover una cultura de paz y vida saludable entre los 

adolescentes que permita la erradicación de la violencia 

doméstica, sexual y social contra y desde los y las adolescentes. 
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11. Reducir la pobreza e inequidad social a través de la protección y 

promoción del capital humano, social y cultural de los/las 

adolescentes. 

12. Fomentar y promover la ciencia y tecnología como base del 

desarrollo regional. 

 

4.2.4. Infraestructura  

1. Atención en infraestructura social (saneamiento básico integral, 

electrificación, carreteras, salud y educación), económica y de 

apoyo a la producción. 

2. Ejecución de obras de infraestructura económica, de apoyo a la 

producción; y de infraestructura social. 

3. Promover la innovación tecnológica en la ejecución de obras y 

uso de tecnologías limpias. 

4. Intensificar la estrategia de tercerización en el mantenimiento de 

las carreteras que conforman la red departamental, aplicando los 

mecanismos de participación de la comunidad organizada y la 

creación de pequeñas empresas. 

 

4.2.5. Recursos Naturales y Gestión Ambiental 

1. Diseñar instrumentos económicos, sistemas para canalizar 

compensación por servicios ambientales y mecanismos de 

financiamiento, que contribuyan a la conservación y uso 

sostenible de la diversidad biológica del país, los recursos 

naturales, y a la mejora del ambiente. 

2. Incorporar los principios del desarrollo sostenible en las 

políticas, programas y proyectos regionales y evitar la pérdida 

de recursos de medio ambiente. 

3. Promover la adopción de códigos de conducta, formulación de 

estándares ambientales y sociales, normas para el 

aprovechamiento sostenible de los RRNN y el uso racional y 

responsable de los no renovables, bajo criterios de mejora 

continua. 

4. Promover la innovación tecnológica, la investigación aplicada y 

el uso de tecnologías limpias. 

5. Promover la adopción de buenas prácticas e iniciativas de 

responsabilidad social de las empresas. 

6. Promover la agricultura orgánica, la agricultura ecológica, la 

agroforestería y la acuicultura, bajo los criterios de biocomercio, 

articulando cadenas productivas y con una activa participación 

de las poblaciones locales. 

7. Fomentar la valoración económica de los servicios ambientales 

que proporciona la diversidad biológica y en particular, los 
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ecosistemas frágiles incluyendo los bosques húmedos tropicales, 

para la prevención y recuperación del ambiente. 

8. Promoción de Programas y Proyectos de Protección, 

Recuperación, Conservación y Vigilancia del Medio Ambiente, 

así como del uso racional y sostenible de los recursos naturales.  

9. Buscar el apoyo de la cooperación internacional para el 

financiamiento de los proyectos de desarrollo limpio y 

sostenible. 

10. Prevenir la pérdida de vidas humanas, bienes, infraestructura, y 

la degradación del ambiente y los recursos naturales por 

desastres naturales y eventos hidrometeorológicos. 

 

4.3. Lineamientos de Política Sectorial 

 

4.3.1. Educación 

1. Dotar a los sistemas administrativos y a las acciones de gestión 

pedagógica e institucional de las capacidades y medios 

necesarios para un mejor cumplimiento de sus funciones 

asignadas. 

2. Mejorar y elevar la imagen institucional y fortalecer las 

relaciones humanas intra y extra sectorial, utilizando las 

innovaciones científicas, tecnológicas y educacionales. 

3. Acceso a servicios de educación de calidad con enfoque 

intercultural, inclusiva e inclusión en zonas de extrema pobreza 

4. Promover y ejecutar el desarrollo del modelo de gestión de los 

centros educativos y órganos del sector emprendido y normado 

por el ministerio de educación. 

 

4.3.2. Salud 

1. Mejorar las condiciones de trabajo, incentivos, motivación, 

asegurando la salud ocupacional del trabajador, promoviendo el 

compromiso del trabajador que contribuya a una renovada 

cultura organizacional y viabilice la entrega de servicios de 

calidad. 

2. Acceso a servicios de salud de calidad con enfoque intercultural 

e inclusión en zonas de extrema pobreza. 

3. Priorización de las gestiones de promoción y prevención de la 

salud. 

4. Universalización de la Seguridad Social. 

5. Mejorar el estado nutricional de la población gestante, madres 

lactantes y población menor de 5 años, promoviendo la 

multisectorialidad para la disminución de la desnutrición crónica 

infantil, bajo un enfoque de desarrollo humano y seguridad 

alimentaria. 
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6. Adecuar el Rol rector de la DIRESA en Función de la Necesidad 

del cumplimiento de los Objetivos Regionales. 

 

4.3.3. Trabajo y Promoción del Empleo 

1. Promover el empleo y la inserción en el mercado de trabajo en 

un marco de igualdad de oportunidades, especialmente para los 

grupos más vulnerables de la población. 

2. Promover la competitividad de las micros y pequeñas empresas, 

generando empleo de calidad. 

3. Fomentar un sistema democrático de relaciones laborales y 

provisionales de acuerdo a los estándares y normas establecidas 

por la OIT. 

 

4.3.4. Vivienda, Construcción y Saneamiento 

1. Promover y gestionar la ejecución de los programas de Vivienda 

y Desarrollo Urbano, canalizando los recursos públicos y 

privados destinados a los sectores de menores ingresos. 

2. Fortalecer las capacidades de los Gobiernos Locales de la 

Región, de las Municipalidades Provinciales y Distritales en su 

calidad de promotores y ejecutores de la política urbana, 

agilizando los procedimientos de zonificación y habilitación 

urbana. 

3. Promover con los entes involucrados la creación de un programa 

de destugurización familiar que permita la recuperación del 

hábitat urbano, elevando la calidad de vida de la población y 

estimulando el crecimiento vertical residencial mediante el 

diseño de nuevas unidades de vivienda, en las que se genere y 

haga uso de los aires a través de las entidades financieras que 

manejan los programas. 

4. Promover y gestionar la ejecución de programas y proyectos de 

saneamiento básico, con el Gobierno Nacional, Regional y 

Local, y con el sector privado y sociedad civil, involucrados en 

la materia. 

5. Promover la suscripción de convenios interinstitucionales en 

materias compartidas con entidades del sector público y privado. 

6. Acompañar el desarrollo de estudios regionales y sectoriales en 

materia de saneamiento básico. 

7. Promover y coordinar con los entes involucrados en la materia 

de construcción, la capacitación y acreditación de la mano de 

obra. 

 

4.3.5. Archivo Regional 

1. Mejorar el funcionamiento del Archivo Regional Huánuco como 

institución modelo en el ámbito jurisdiccional del departamento 
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de Huánuco y a nivel nacional en materia archivística 

cumpliendo con eficiencia las actividades de Defensa, 

conservación, incremento y servicio del Patrimonio Documental 

de la Nación. 

2. Establecer los lineamientos de política Regional en materia de 

archivos y promover el desarrollo homogéneo de los archivos 

institucionales de la Región a través de actividades archivísticas, 

de administración, organización, conservación, descripción, 

asesoramiento y supervisión, con la participación responsable de 

sus miembros tendientes a optimizar los servicios a los usuarios 

en general. 

 

4.3.6. Agricultura  

1. Incentivar la productividad, rentabilidad, competitividad de la 

actividad agraria, mediante el desarrollo de planes, programas y 

proyectos concertados denominados mega - proyectos, 

orientados a incentivar la participación de inversionistas 

nacionales y extranjeros. 

2. Impulsar el Fortalecimiento Institucional a través de las 

Agencias Agrarias de la Dirección de Promoción Agraria y la 

organización de los productores en cadenas productivas. 

3. Desarrollar sistemas de información agraria actualizada y 

brindar capacitaciones permanentes a los productores 

agropecuarios y al personal técnico profesional. 

4. La Cooperación Técnica Internacional estará enmarcada dentro 

de los lineamientos y objetivos de la Política del sector, a través 

del diseño, formulación e implementación de programas. 

5. Fomentar la Transferencia de Tecnología, a través de la 

investigación agraria. 

6. Promover y lograr nichos de mercado con una oferta 

diversificada de calidad y de valor agregado. 

7. Impulsar la actividad agraria en asociatividad y promover la 

producción y comercialización de los recursos naturales y 

animal con demanda en el mercado interno y externo. 

 

4.3.7. Comercio Exterior y Turismo 

1. Orientar las acciones hacia el cumplimiento de los objetivos y 

fines del Gobierno Regional enmarcados en el proceso de 

descentralización, manteniendo estrecha coordinación con los 

entes normativos. 

2. Fomento del turismo, la artesanía y la oferta exportadora, 

enmarcadas en la calidad y competitividad de los productos 

regionales. 
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3. Lograr una oferta estratégicamente diversificada, con 

significativo valor agregado de calidad y volúmenes que 

permitan tener presencia competitiva en los mercados 

internacionales. 

4. Diversificar y consolidar la presencia de las empresas, productos 

y servicios de la Región en los mercados destinos. 

5. Aplicar mecanismos de concertación que faciliten el comercio 

exterior y fomenten el desarrollo. 

6. Desarrollar una cultura exportadora con visión global y 

estratégica que fomente capacidades de emprendimiento y 

buenas prácticas comerciales basadas en valores. 

 

4.3.8. Producción 

1. Difundir, ejecutar las políticas y normas ambientales que 

contribuyen a que las empresas logren estándares 

internacionales que las haga más competitiva. 

2. Lograr la competitividad a través de la mejora de la calidad y 

productividad en las empresas industriales y PYMES. 

3. Promover el desarrollo de la acuicultura, pesca artesanal, la 

pequeña y mediana empresa. 

4. Promover el desarrollo y la aplicación de normas técnicas, la 

inversión en nuevas tecnologías aplicadas a la producción. 

5. Promover la gestión ambiental como complemento de la 

competitividad a través de la protección de la biodiversidad, 

prevención de la contaminación y la adopción tecnologías 

limpias en el sector. 

6. Promoción de la innovación tecnológica y la difusión de 

información empresarial y oportunidades comerciales. 

7. Compartir con los gobiernos locales e instituciones públicas 

relacionadas, las tareas de promoción, fortalecimiento y 

desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa. 

8. Modernizar, fortalecer e innovar la Unidad Productora Molinos 

mediante la incorporación de tecnologías. 

 

4.3.9. Energía, Minas e Hidrocarburos 

1. Fomentar una cultura de conservación y no contaminación del 

medio ambiente. 

2. Dirigir, coordinar y supervisar los procesos técnicos 

relacionados al capital humano, económico, materiales y de 

servicios para asegurar una eficiente y eficaz gestión 

institucional. 

3. Promover la inversión privada en las diferentes actividades 

mineros e hidrocarburos. 



Plan Estratégico Institucional 2012 - 2016 

 "Juntos Por Un Huánuco Productivo y Competitivo" 
37 

4. Promover el desarrollo de las actividades de generación, 

transmisión, distribución de energía eléctrica; de las inversiones 

de hidrocarburos con las limitaciones de Ley y el 

aprovechamiento sostenible de los recursos mineros. 

5. Formular, aprobar, evaluar los planes y políticas minero 

energéticas de la región, en concordancia con las políticas 

nacionales y los planes sectoriales. 

6. Evaluar y aprobar estudios ambientales para actividades minero 

e hidrocarburos. 

 

4.3.10. Transportes y Comunicaciones 

1. Elaboración de perfiles de proyectos para la apertura, 

mantenimiento y/o rehabilitación de caminos carrozables en 

convenio con las municipalidades y de iniciativa de las 

organizaciones sociales. 

2. Priorizar las acciones de fortalecimiento de la capacidad de 

fiscalización de la Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones, generando capacidades para eliminar la 

informalidad en los servicios de transporte de pasajeros y carga. 

3. Diseñar y proponer la ejecución del Plan Regional de 

Transportes y Tránsito Terrestre y de seguridad vial, en 

coordinación con los niveles de Gobierno Nacional, Regional y 

Local, cumpliendo con los criterios de subsidiaridad y 

competitividad, que incluye fundamentalmente la producción y 

emisión de licencias de conducir en la DRTC. 

4. Plantear o renovar los lineamientos de política para el desarrollo 

de los servicios de radiodifusión, televisión, los servicios 

postales y comunicaciones rurales. 

5. Incentivar la inversión privada orientada al desarrollo de las 

telecomunicaciones en zonas rurales y/o preferentemente de 

interés social. 

 

V. DIAGNÓSTICO INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO REGIONAL  

El Gobierno Regional Huánuco; de conformidad con la Constitución Política del 

Perú, Ley de Bases de Descentralización y la Ley Orgánica de Gobierno 

Regionales, es una entidad de derecho público, con autonomía política, económica 

y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo para su 

administración económica y financiera, un Pliego Presupuestal. 

 

Los gobiernos regionales se instalan el año 2003; inician su gestión con el 

ejercicio de sus competencias exclusivas asignadas por Ley; a partir de la 

recepción de todos los activos, pasivos, programas y proyectos de los Consejos 

Transitorios de Administración Regional -CTAR. 
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El Consejo Nacional de Descentralización, en coordinación con los sectores, 

inicia la transferencia según las atribuciones que les corresponda, a los Gobiernos 

Regionales y Locales establecidas en las respectivas leyes orgánicas de los fondos 

y proyectos sociales, programas sociales de lucha contra la pobreza, y los 

proyectos de inversión de infraestructura productiva de alcance regional. 

 

El Consejo Nacional de Descentralización, en coordinación con los sectores, 

establece los proyectos y programas a ser transferidos a los gobiernos regionales 

para que sean incorporados al presupuesto del 2003. 

 

El Gobierno Regional Huánuco a lo largo de estos 9 años ha sido gobernado por tres 

Presidentes Regional electos por voto popular quienes han afrontado las diversas 

limitaciones en su gestión; entre ellos una limitada asignación presupuestal, 

inadecuada infraestructura y limitado personal. 

 

La Ley Nº 27902, establece en su artículo Nº 4, funciones de los Gobiernos 

Regionales, que a continuación señalamos: 

 

¶ Función normativa y reguladora: Elaboran y aprueba normas de alcance 

regional y regulando los servicios de su competencia.  

¶ Función de planeamiento: Diseña políticas, prioridades, estrategias, 

programas y proyectos que promuevan el desarrollo regional de manera 

concertada y participativa.  

¶ Función administrativa y ejecutora: Organiza, dirige y ejecuta los recursos 

financieros, bienes, activos y capacidades humanas, necesarios para la gestión 

regional, con arreglo a los sistemas administrativos nacionales.  

¶ Función de promoción de inversiones: Incentivan y apoya las actividades 

del sector privado nacional y extranjero, orientada a impulsar el desarrollo de 

los recursos regionales y creando los instrumentos necesarios para tal fin.  

¶ Función de supervisión, evaluación y control: Fiscaliza la gestión 

administrativa regional, el cumplimiento de las normas, los planes regionales 

y la calidad de los servicios, fomentando la participación de la sociedad civil. 

 

Su finalidad fundamental es fomentar el desarrollo regional sostenible 

promoviendo la inversión pública y privada en relación a los planes y programas 

nacionales, regionales y locales de desarrollo. 

 

En el transcurso de las últimas tres décadas, el proceso de descentralización y 

regionalización de nuestro país, vienen produciendo diversos cambios en el 

proceso de desarrollo y funcionamiento de los Gobiernos Regionales. Estos 

cambios son de carácter financiero, estructural, administrativo y asignación de 

nuevas funciones y competencias. 
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El proceso de descentralización y regionalización ha dado lugar a diversos tipos 

de entes u organizaciones de desarrollo, creadas para fiscalizar, supervisar y 

colaborar la gestión de los Gobiernos Regionales en el fomento del desarrollo 

regional. Lo más importante de este proceso, es la constitución de los 

Departamentos como Regiones y la creación de los Gobiernos Regionales como 

entidades de gestión y administración de los recursos del ámbito regional. 

 

El Gobierno Regional Huánuco, a pesar de las limitaciones presupuestarias, 

tecnológicas, recursos humanos y de infraestructura, que atravesó desde su 

creación, inclusive cuando funcionaba como Consejo Transitorio de 

Administración Regional (CTAR), ha enfrentado serias barreras y desafíos, con el 

propósito de buscar el bienestar integral de la Región. 

 

Con el presupuesto que se le ha asignado hasta el momento y con los recursos 

provenientes de otras fuentes, ha logrado mejorar la infraestructura física y social 

de la Región, reducir brechas sociales, con el fin de mejorar la calidad de vida de 

la población, principalmente, pobre y extremo pobre. 

 

Pero esto no ha sido ni es aún suficiente para seguir por la senda del desarrollo, se 

requiere de mayor presupuesto para mejorar la gestión y la calidad de servicio a la 

población, así como para la ejecución de proyectos sociales y productivos, 

orientados a promover empleos temporales y contribuir a mejorar las condiciones 

de vida de población menos atendidas. 

 

Frente a ello, el Gobierno Regional Huánuco, ha previsto consolidar el desarrollo 

regional en el marco del proceso de descentralización y desconcentración 

económica y productiva, condiciendo las acciones encaminadas a lograr el 

desarrollo sostenible, buscando el bienestar de la población con la participación de 

los sectores, sociedad civil y entes representativos del  Gobierno Central. 

 

Para el cumplimiento de sus funciones el Gobierno Regional Huánuco, cuenta con 

una estructura orgánica siguiente: 

 

1) ÓRGANOS DE GOBIERNO: 

¶ Consejo Regional 

¶ Presidencia Regional 

¶ Vice Presidencia 

 

2) ÓRGANOS DE DIRECCIÓN:  

¶ Gerencia General Regional 

 

3) ÓRGANO CONSULTIVO Y DE COORDINACIÓN:  

¶ Consejo de Coordinación Regional 
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4) ÓRGANO DE CONTROL:  

¶ Órgano de Control Institucional 

 

5) ÓRGANO DE DEFENSA JUDICIAL:  

¶ Procuraduría Pública Regional 

 

6) ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO:  

¶ Oficina Regional de Cooperación Internacional 

¶ Oficina Regional de Asesoría Jurídica 

¶ Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

Territorial 

¶ Oficina de Defensa de Defensa Civil y Seguridad 

 

7) ÓRGANOS DE APOYO: 

¶ Secretaría General e Imagen Institucional 

¶ Oficina de Coordinación Lima 

¶ Oficina Regional de Administración 

 

8) ÓRGANOS EJECUTIVOS O DE LÍNEA:  

¶ Gerencia Regional de Desarrollo Económico 

¶ Gerencia Regional de Desarrollo Social 

¶ Gerencia Regional de Infraestructura 

¶ Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión Ambiental 

 

9) ÓRGANOS DESCONCENTRADOS: 

¶ Oficinas Sub Regionales de Desarrollo 

 

10) ÓRGANOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS:  

¶ Proyectos Especiales 

¶ Empresas Regionales 

 

5.1. ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL GOBIERNO REGIONAL 

HUÁNUCO 

Para el cumplimiento de sus funciones, del Gobierno Regional Huánuco 

cuenta con la estructura orgánica siguiente: 
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El Gobierno Regional Huánuco -GRH actualmente presenta una estructura básica-

tradicional-normativa; con una Sede Central organizada en Gerencias 

Multisectoriales y Subgerencias; las Direcciones Regionales Sectoriales (UE) y 

las Oficinas Subregionales Provinciales. 

 

El Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional se organiza en Gerencias Regionales 

coordinadas y dirigidas por una Gerencia General Regional, Se complementa con 

los órganos de línea, apoyo, asesoramiento y control tal como lo establece los 

Instrumentos de Organización y Gestión (MOF; ROF; CAP; PAP, MAPRO, etc.) 

 

5.2. ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL ACTUAL ï 

GRH 

V Centralismo en el manejo de las Inversiones (Sede Central) 

V Limitado involucramiento en la selección, priorización y ejecución de 

proyectos sectoriales a las Direcciones Regionales. 

V Proceso burocrático limitante entre el Órgano Resolutivo y las 

Direcciones Regionales, encargadas de la aplicación de políticas de 

gobierno sectorial. 

V Duplicidad de funciones entre las Gerencias Regionales y las 

Direcciones Sectoriales. 

V Inadecuada gestión y aprovechamiento de capacidades de las 

Direcciones Regionales en la implementación de políticas sectoriales. 

V Oficinas subregionales; que cumplen la función de mesa de partes en 

las provincias. 

 

5.2.1. Elementos negativos identificados al interior del Gobierno 

Regional Huánuco 

V Mala comunicación y falta de información. En el gobierno 

regional mucho de los trabajadores, funcionarios y autoridades, 

no tienen ni la más remota idea de cuál es la visión, misión, el 

propósito ni los resultados que busca nuestra organización. 

V Salarios desmotivadores. El salario que no cubre las 

necesidades básicas de una persona y de su familia, es un 

elemento esencial de desmotivación.  

Asimismo, es desmotivador a profesionales expertos 

(especialistas) del mercado asumir alguna responsabilidad 

dentro de nuestra organización; no existe política remunerativa. 

V Profesionales sin horizonte. El sentir que se ha llegado a una 

"rutina improductiva" no hace sentir bien a nadie.  

A estas personas sólo les quedan dos opciones: abandonar la 

organización y empezar de nuevo; o permanecer el resto de su 

vida con una sensación de fracaso. 

V Clima laboral tenso. La falta de un buen clima de relaciones 

humanas es negativo. Percibir constantemente imágenes de 

agresividad, desconfianza, mala educación, críticas entre 
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compañeros, egoísmo, intrigas, etc., incluso entre los mismos 

funcionarios y autoridades, no motiva a nadie.  

V Falta de autonomía y libertad. En el gobierno regional, más 

que desconfianza, lo que existe es recelo e incluso miedo.  

Se practica el control para buscar culpables y culpas. La gente, 

en esa situación, mejor no toma iniciativas.  

V Injusticia. La justicia es uno de los valores más arraigados en 

las personas; su violación incita a rebelarse. La incompetencia 

permitida es la causa de una gran desmotivación.  

V No se puede exigir responsabilidad y lealtad a los colaboradores, 

si los jefes son los primeros en desertar de sus compromisos y 

obligaciones.  

V Rutina y burocracia. Siempre existen tareas realmente 

rutinarias en el gobierno regional.  

La burocracia de rellenar papeles que nadie después lee, es muy 

desmotivador.  

 

5.2.2. Proposición para superar situaciones adversos en la 

Organización del Gobierno Regional Huánuco 

El organigrama es el reflejo gráfico de la estructura organizacional. 

El establecer una estructura adecuada, flexible y ágil debe ser uno de 

los elementos o ejes esenciales para el accionar exitoso del gobierno 

regional en el cumplimiento de su Misión y en el logro de su Visión.  

 

Con el fin de superar las limitaciones de las estructuras tradicionales, 

y teniendo en cuenta el aumento de la complejidad del entorno 

institucional, se plantea que el Gobierno Regional Huánuco se 

oriente en el corto y mediano plazo a contar con una estructura 

orgánica moderna.  

 

V Para lo cual se plantea realizar las siguientes acciones:  

V Formar una Comisión de Evaluación y Modernización de la 

Estructura Orgánica del Gobierno Regional Huánuco. 

V Evaluación de los Recursos (humanos, financieros, logísticos, 

etc.) compartidos en los distintos procesos de gestión 

institucional.  

V Implementar una Gestión de Recursos/Talento Humanos. 

V Implementar una Política Agresiva de Capacitación y 

Transferencia Tecnológica al Talento Humano del GRH; Todas 

las personas o miembros del gobierno regional, deben estar más 

preparadas y formadas.  

V Este debe ser un tema permanente de atención. Se requiere de 

mejorar e incrementar los conocimientos y capacidades del 

personal, para asumir mayores responsabilidades.  
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5.2.3. Política Organizacional a Implementarse en el Gobierno 

Regional Huánuco  

-De Gestión Organizacional y De Capacidad Organizacional. El 

primero es contar con una organización comprometida con la misión, 

que cuente con la capacidad organizacional de llevar adelante una 

gestión efectiva, eficiente, equitativa, ética y sostenible. Y la 

segunda se refiere al hecho de que los miembros de la organización 

son los que finalmente van a implementar la estrategia. Esto nos 

lleva a pensar en las destrezas y capacidades que la organización 

requiere y los valores que definen su cultura, así como también en la 

estructura, procesos y sistemas  organizacionales. 

-De liderazgo. La primera obligación de un líder, es conseguir que 

las personas normales puedan triunfar trabajando en grupo. Para ello 

es necesario ser un líder auténtico, al que vale la pena seguir; no por 

cuestión de carisma, sino por su integridad personal y su capacidad 

para generar confianza.  

-De reconocimiento. Asegurar en todo momento que los 

colaboradores/trabajadores se den cuenta que se valoran sus 

esfuerzos. Hay que hacerlo en momentos adecuados. El auténtico 

reconocimiento es aquel que, además de motivar, no se llega a 

olvidar durante toda la vida.  

-De promoción por méritos. La promoción por tráfico de 

influencias debe ser eliminada. Es importante establecer 

instrumentos o sistemas que permitan evaluar al personal en general 

en función de logros o resultados; estableciendo con claridad los 

parámetros de medición, cualitativos y cuantitativos, que tengan la 

máxima objetividad. Todos los miembros del gobierno regional 

deben tener bien claros sus estándares de eficacia o de calidad, y la 

forma cómo serán medidos.  

-De salarios u otros estímulos económicos. Tiene una enorme 

importancia. La gente trabaja para cubrir sus necesidades y las de su 

familia. En la política de salarios hay que proceder con la máxima 

justicia. Nada desmotiva tanto como la disparidad injusta entre 

salarios.  

-De respeto y buenos modales. El trato entre personas produce 

siempre fricciones. El buen estilo, la educación, la urbanidad, es el 

lubricante que evitará estos roces. Es motivador trabajar en un 

ambiente afable, de gente cordial, de respeto, ayuda y escucha 

mutuo. Todos en el gobierno regional deben sentirse como un 

equipo, con una misión común.  

-De responsabilidad y delegación de autoridad. No hay que tener 

miedo a dar responsabilidad delegando autoridad a los miembros de 

los equipos de trabajo, menos a la gente joven, ya que el futuro les 

pertenece. Esta política lleva implícita manejar a fondo la trilogía 
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delegación-formación-confianza. Si en el gobierno regional no hay 

delegación que implique el aumento de la capacidad de la gente y el 

aumento de confianza, se pierde una buena herramienta de 

motivación.  

-De reconocimiento de logros. En el gobierno regional no pueden 

existir personas ni áreas triunfadoras y perdedoras. Todos deben 

compartir el triunfo y cuantas más veces mejor. La situación ideal en 

el gobierno regional es cuando la mayoría de la gente, en una 

mayoría de veces, va un poco más allá de los objetivos acordados. 

 

5.3. CAPITAL HUMANO DEL GOBIERNO REGIONAL HUÁNUCO  

 

5.3.1. ALTA  DIRECCIÓN  

La Alta Dirección del Gobierno Regional Huánuco, se estructura de 

la siguiente manera: 

 

Cuadro Nº 04 

Región Huánuco: Personal Ligados a la Toma de Decisiones 

 

DESCRIPCIÓN N° DE PERSONAL 

01 Presidente 01 

02 Vicepresidente 01 

03 Consejeros  Regionales 13 

04 Gerentes  Regionales 06 

05 Directores Regionales Sectoriales 10 

06 Directores Sub Regionales 10 

TOTAL  41 

Fuente: ORH; Elaboración: SGPEE 

 

5.3.2. CAPITAL  HUMANO  
 

Según Ordenanza Regional Nº 104-2010-CR-GRH, aprueba 

modificación del Cuadro para Asignación de Personal (CAP) de la 

Sede del Gobierno Regional Huánuco, con un total de 256 cargos, de 

los cuales 169 cargos presupuestados y 87 cargos previstos. Por lo 

visto es necesario que la instancia competente canalice y gestione 

ante el presupuesto y la asignación de partida de los cargos previstos 

la cual permitirá mitigar en gran medida el insuficiente capital 

humano en la Sede Central del Gobierno Regional Huánuco. 

 

El  capital humano del Gobierno Regional Huánuco, integran 

Funcionarios, Directivos, Profesionales, Técnicos y Auxiliares. 
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Se cuenta con 12 Unidades Ejecutoras, encargadas de la gestión 

presupuestal y financiera, en el 2011 se contó con 10,130 servidores 

nombrados y 2,056 contratados, haciendo en total de  12,186 

trabajadores, tal como se puede apreciar en el cuadro Nº 02; el 

personal nombrado representa 83.83 %  y  16.17 %  es personal 

contratado. 

 

Cuadro Nº 05 

GRH: CAPITAL HUMANO NOMBRADO Y CONTRATADO A NIVEL PLIEGO 

DEL 2011 

 

UNIDADES EJECUTORAS 
PERSONAL*  

TOTAL  
NOMBRADO  CONTRATADO  

001 SEDE HUÁNUCO 112 123 235 

 
Sede Central 170 08 178 

 
Archivo Regional 05 01 06 

 
Comercio Exterior y Turismo 10 04 14 

 
Energía y Minas - 01 01 

 
Producción 07 02 09 

 
Trabajo, Promoción del Empleo 10 02 12 

 
Vivienda, Construcción y Saneamiento 02 01 03 

100 AGRICULTURA 88 24 112 

200 TRANSPORTES 74 05 79 

300 EDUCACIÓN HUÁNUCO 4883 909 5792 

301 EDUCACIÓN MARAÑÓN 325 200 525 

302 EDUCACIÓN LEONCIO PRADO 1442 187 1629 

303 EDUCACIÓN DOS DE MAYO 1490 465 1955 

400 SALUD HUÁNUCO 355 27 382 

401 SALUD TINGO MARÍA 245 13 258 

402 HOSPITAL HERMILIO VALDIZAN 275 19 294 

403 SALUD LEONCIO PRADO 196 22 218 

404 RED DE SALUD HUÁNUCO 441 43 484 

TOTAL  10,130 2056 12186 

*Régimen Laboral Nº 276  
FUENTE: SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO Y TRIBUTACIÓN 
ELABORACIÓN: SGPEE 

 

Dentro de los Gastos Corrientes en capital humano por sectores, 

tenemos que al 31 de diciembre de 2011, la Sede del Gobierno 

Regional Huánuco tuvo mayor gasto a diferencia de los sectores, 

ascendiendo a S/. 1´707,026.50 nuevos soles mientras la Dirección 

Regional de Producción fue la que mayor gasto tuvo a diferencia de 
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las demás Direcciones, ascendiendo a S/. 129,128.00 nuevos soles; 

en gastos generales tanto de la Sede como de las Direcciones 

Sectoriales, se llegó a tener en el 2011 un gasto total de S/. 

2´064,674.14 nuevos soles en capital humano. 

 

Cuadro Nº 06 

GRH: GASTOS CORRIENTES EN CAPITAL HUMANO POR SECTORES AL 31 

DE DICIEMBRE DEL 2011 

 

SECTORES 

PERSONAL 

TOTAL  PERSONAL Y 

OBLIGACIONES 

SOCIALES 

OBLIGACIONES  

SEDE HUÁNUCO 

 

Sede Central 1´569,213.50 137,813.00 1´707,026.50 

Dirección de Archivo Regional 41,187.72 3,924.36 45,112.08 

Dirección de Comercio Exterior y Turismo 112,938.84 9,679.08 122,617.92 

Dirección Regional de Energía y Minas 12,131.00 1,068.00 13,199.00 

Dirección Regional de Producción 118,897.00 10,231.00 129,128.00 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del 

Empleo 
14,356.00 3,925.00 18,281.00 

Dirección Regional de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento 
26,791.08 2,518.36 29,309.64 

TOTAL  1´895,515.14 169,158.80 2´064,674.14 

     *Régimen Laboral Nº 276  
      FUENTE: SUB GERENCIA DE PRESUPUESTO Y TRIBUTACIÓN. ELABORACIÓN: SGPEE 

 

El Capital Humano del Gobierno Regional Huánuco, para el IV 

Trimestre de 2011 fue de 1 165 personales (funcionarios y 

empleados) de los cuales 929 fueron varones y 236 mujeres, 

representando un 80% y 20% respectivamente. 

 

Gráfico Nº 02 

 
 Fuente: Portal de Transparencia. Información de personal - Total por género 



Plan Estratégico Institucional 2012 - 2016 

 "Juntos Por Un Huánuco Productivo y Competitivo" 
48 

5.4. RECURSO PRESUPUESTAL DEL GOBIERNO REGIONAL 

HUÁNUCO 

En términos generales el Presupuesto Institucional del Gobierno Regional 

Huánuco (PIM) como Pliego, en el periodo de 2007 a febrero de 2012, se ha 

ido incrementando cada año de manera considerable, sólo para el 2012 se ha 

reducido a comparación del 2011, en un 10% cuyo monto asciende a S/ 

66.864,298 nuevos soles (de S/. 663.657,018 en el 2011 a S/. 596.792,720 

en el 2012). La Unidad Ejecutora Región Huánuco ï Sede Central es la que 

mayor Presupuesto concentra, seguida del Sector Educación que también 

mayor Presupuesto concentra a comparación de las demás Unidades 

Ejecutoras, donde ambas también sufrieron cambios en su presupuesto en 

relación al año 2012. 

 

Cuadro Nº 07 

PRESUPUESTO SEGÚN UNIDAD EJECUTORA DEL GOBIERNO REGIONAL 

HUÁNUCO 

 

Pliego 448: GOBIERNO 

REGIONAL HUANUCO  
373.164.598 437.529.412 451.836.082 604.776.560 663.657.018 611.059.576 

Unidad Ejecutora PIM 2007 PIM 2008 PIM 2009 PIM 2010 PIM 2011 PIM 2012 

001-804: REGION 

HUANUCO-SEDE CENTRAL 
81.224.513 112.180.600 107.301.655 250.943.330 278.827.733 217.204.856 

100-806: REGION 

HUANUCO-AGRICULTURA  
4.925.039 5.301.723 5.581.525 6.021.551 9.577.449 9.297.164 

200-807: REGION 

HUANUCO-TRANSPORTES 
2.826.709 3.185.544 4.833.105 5.684.405 5.938.624 5.148.770 

300-808: REGION 

HUANUCO-EDUCACION  
135.890.505 143.150.615 148.526.133 145.177.508 155.201.609 135.226.756 

301-809: REGION 

HUANUCO-EDUCACION 

MARAÑON  

8.030.145 8.688.333 9.320.003 10.107.443 11.243.151 12.323.904 

400-810: REGION 

HUANUCO-SALUD 
30.480.621 37.116.007 41.084.557 43.760.341 45.267.331 35.580.634 

401-811: REGION 

HUANUCO-SALUD TINGO 

MARIA  

10.073.072 11.045.226 12.804.669 14.240.447 17.340.026 16.130.436 

402-812: REGION 

HUANUCO-HOSPITAL DE 

HUANUCO HERMILIO 

VALDIZAN  

12.065.003 12.904.714 16.443.247 17.215.988 22.531.910 17.430.091 
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302-1108: REGION 

HUANUCO - EDUCACION 

LEONCIO PRADO  

34.690.194 33.934.953 30.152.416 32.568.071 34.222.539 35.547.695 

303-1109: REGION 

HUANUCO - EDUCACION 

DOS DE MAYO 

29.629.305 32.438.495 33.918.202 37.286.375 38.984.566 41.908.799 

403-1110: REGION 

HUANUCO-SALUD 

LEONCIO PRADO  

7.999.216 13.870.714 14.413.546 14.868.441 16.044.057 13.323.757 

404-1247: REGION 

HUANUCO - RED DE SALUD 

HUANUCO 

15.330.276 23.712.488 27.457.024 26.902.660 28.478.023 24.222.109 

304-1386: GOB. REG. 

HUANUCO - EDUCACION 

PACHITEA  

- - - - - 15.355.457 

305-1387: GOB. REG. 

HUANUCO - EDUCACION 

HUAMALIES  
     

20.983.022 

306-1388: GOB. REG. DE 

HUANUCO - EDUCACION 

PUERTO INCA 

- - - - - 11.376.126 

 Fuente: Consulta Amigable (Mensual) MEF. Consulta de Ejecución del Gasto, Fecha de la Consulta: 01-Abril  2012. 

 

En el presente gráfico muestra con mayor claridad el crecimiento y cambio 

que sufrió como Pliego Presupuesto Institucional del Gobierno Regional 

Huánuco (PIM) en el periodo de 2007 al 2012. 

 

Gráfico Nº 03 

 

 
Fuente: Consulta Amigable (Mensual) MEF. Consulta de Ejecución del Gasto, Fecha de la Consulta: 01-Abril -2012 

 

En cuanto al Presupuesto Institucional del Gobierno Regional Huánuco 

(PIM) como Pliego, según Fuente de Financiamiento, tenemos que tanto el 

Pliego del Gobierno Regional como la Unidad Ejecutora - Sede Central, en 

términos generales se ha ido incrementándose considerablemente en el 

periodo de 2007 al 2012, teniendo una disminución para el 2012 respecto al 
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2011 en todas Fuentes; así también se puede señalar que de todas Fuentes de 

Financiamiento, la Fuente de recursos Ordinarios es la que mayor 

Presupuesto concentra.  

 

Cuadro Nº 08 

PRESUPUESTO SEGÚN FUENTE DE FINANCIAMIENTO DEL GOBIERNO 

REGIONAL HUÁNUCO.  

 

Pliego 448: GOBIERNO 

REGIONAL HUANUCO  
373,164,598 437.529.412 451.836.082 604.776.560 663.657.018 611.059.576 

Unidad Ejecutora 001-804: 

REGION HUANUCO -SEDE 

CENTRAL  

81.224.513 112.180.600 107.301.655 250.943.330 278.827.733 217.204.856 

Fuente de 

Financiamiento 
PIM 2007 PIM 2008 PIM 2009 PIM 2010 PIM 2011 PIM 2012 

1: RECURSOS ORDINARIOS 59.558.373 92.978.557 93.345.497 115.081.384 183.487.570 181.133.715 

2: RECURSOS 

DIRECTAMENTE    

RECAUDADOS 

1.720.190 2.129.899 2.531.479 2.979.057 2.810.176 2.341.981 

4: DONACIONES Y 

TRANSFERENCIAS 
15.874.391 12.265.858 5.173.018 4.243.082 5.865.967 - 

5: RECURSOS 

DETERMINADOS  
4.071.559 4.806.286 6.251.661 128.639.807 86.664.020 33.729.160 

Fuente: Consulta Amigable (MEF). Consulta de Ejecución del Gasto, Fecha de la Consulta: 01-Abril -2012 

 

En el presente gráfico también muestra cómo ha sido el comportamiento del 

Presupuesto Institucional del Gobierno regional Huánuco (PIM) tanto como 

Sede y Pliego, en el periodo de 2007 al 2012. 

 

Gráfico Nº 04 

 

Fuente: Consulta Amigable (MEF). Consulta de Ejecución del Gasto, Fecha de la Consulta: 01-Abril -

2012. 
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5.5. DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA  

Los Gobiernos Regionales descentralizan y desconcentran sus funciones y 

competencias con dirección a las provincias, para luego abarcar a los 

distritos. Los órganos y sectores que tienen influencia en estos ámbitos, son 

los siguientes: 

 

A). DIRECCIONES SUB-REGIONALES  

Son órganos desconcentrados de administración de la gestión pública, 

dependiente de la Gerencia General Regional del Gobierno Regional 

Huánuco; cumplen la función de colaborar con la gestión pública 

regional en las provincias donde funcionan y es de su competencia. 

Actualmente tienen carácter de mesa de partes de los Gobiernos 

Regionales, pero es necesario que estos tengan acciones operativas 

concretas y viables, o se conviertan en unidades formuladoras y 

ejecutoras de políticas, programas y/o proyectos. 

 

Las Direcciones Sub-regionales funcionan como nexos o enlaces entre 

el Gobierno Regional y sociedad civil; con esto, lo que se quiere es que, 

el Gobierno Regional tenga presencia  en las provincias y distritos de la 

Región en el marco del proceso de descentralización. 

 

B). AGENCIAS AGRARIAS  

Las Agencias Agrarias son órganos desconcentrados de la Dirección 

Regional de Agricultura encargada de efectuar en su respectiva 

circunscripción territorial las acciones de su competencia. Está a cargo 

de un Director que depende del Director Regional El ámbito territorial 

de cada Agencia comprende el de las provincias. El Director de la 

Agencia Agraria tiene la capacidad de convocar a los Jefes de los 

Proyectos del Ministerio de Agricultura y Organismos Públicos 

Descentralizados en el ámbito de su competencia, para facilitar la 

solución de los problemas de los productores organizados. 

 

La Agencia Agraria tiene las siguientes funciones: 

  

a. Ejecutar las políticas nacionales del Sector y las políticas 

regionales en su ámbito jurisdiccional. 

b. Promover la constitución y fortalecimiento de las organizaciones de 

productores en las principales cadenas productivas.  

c. Implementar mecanismos de coordinación permanente con los 

Proyectos y Organismos Públicos Descentralizados del Sector y 

con los niveles del gobierno regional y local.  

d. Velar por el cumplimiento de la normatividad vigente referida y de 

interés del Sector Público Agrario sobre los Recursos Naturales.  
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e. Integrar el Sistema Nacional de Información Agraria en la 

obtención y difusión de información de interés sectorial regional 

desde y hacia los agentes económicos y los productores agrarios 

organizados.  

f. Facilitar a los productores organizados la convocatoria y 

concertación de Entidades de los Sectores Públicos y Privados para 

la prestación de servicios de gestión empresarial, comercialización, 

financiamiento, información para la gestión, asesoría jurídica, 

capacitación, asistencia técnica, sanidad y de asesoría en sistemas 

productivos.  

g. Formular y proponer los Planes, Programas y Proyectos de 

Inversión, como producto de la concertación con los productores 

agrarios organizados y el Sector Privado.  

h. Cumplir el rol de agente promotor de Convenios o Acuerdos 

vinculados a las Cadenas Productivas.  

i. Promover y Brindar asistencia técnica para el desarrollo de las 

Cadenas Productivas de los productos más significativos y 

competitivos.  

j. Las demás que le asigne la Dirección Regional y las que se deriven 

del desempeño del cargo y que estén contemplados en la 

normatividad regional.  

 

C). REDES DE SALUD 

Es un órgano desconcentrado de la Dirección Regional de Salud 

Huánuco (DIRESA-HCO), al igual que el Hospital Regional ñHermilio 

Valdiz§nò. Las Direcciones de Red de Salud, son responsables de lograr 

que toda la población asignada tenga acceso a los servicios de salud que 

administra y cuyos recursos gestiona y provee, para promocionar la 

salud de las personas, para restablecer su salud y para apoyar a las 

comunidades e instituciones en la construcción de entornos saludables. 

 

El Hospital Regional ñHermilio Valdiz§nò, es responsable de prevenir 

los riesgos, proteger del daño, recuperar la salud y rehabilitar las 

capacidades de los pacientes, en condiciones de plena accesibilidad y de 

atención a la persona, así como de apoyar a la docencia e investigación. 

 

La Dirección Regional de Salud Huánuco y sus órganos 

desconcentrados son financiados por el Estado con recursos ordinarios 

del tesoro público, recursos directamente recaudados y donaciones y 

transferencias. 
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D). UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL (UGELS)  

Son también unidades desconcentrados de la Dirección Regional de 

Educación Huánuco (DRE-HCO), encargadas de la administración del 

sistema educativo desde el ámbito de su competencia. 

 

Las UGELs cumplen las siguientes funciones específicas: 

¶ Instancia de ejecución descentralizada del GR con autonomía en el 

ámbito de su competencia. Su jurisdicción territorial es la 

provincia. 

¶ Presta asesoramiento pedagógico, institucional y administrativo a 

las I.E. 

¶ Impulsa la cohesión social y articula acciones alrededor del 

Proyecto Educativo Local. 

¶ Canaliza aportes sectoriales e intersectoriales públicos y privados. 

¶ Asume y adecúa a su realidad las políticas educativas y 

pedagógicas establecidas por el MED y por la DRE. 

¶ Contribuye a la formulación de políticas. 

¶ Regula y supervisa las actividades y servicios que brindan las 

Instituciones Educativas, preservando su autonomía institucional. 

¶ Promueve y apoya la diversificación de los currículos de las 

Instituciones Educativas. 

¶ Identifica necesidades de capacitación del personal docente y 

administrativo y desarrolla programas de capacitación. 

 

Existen tres tipos de UGELs: 

 

¶ UGEL con categoría de Ejecutora de Presupuesto y que cumple 

funciones pedagógicas y administrativas. 

¶ UGEL no Ejecutora de Presupuesto y que cuenta con área de 

Administración y que cumple por tanto funciones pedagógicas y 

administrativas. 

¶ UGEL no Ejecutora de Presupuesto y que no cuenta con un área de 

Administración y que sólo cumple funciones pedagógicas. 

 

5.6. MATRIZ FODA 

 

5.6.1. DIAGNÓSTICO INTERNO Y EXTERNO  

 

5.6.1.1. FORTALEZAS  - F 

Son recursos que se controlan, capacidades especiales y 

habilidades con que cuenta una organización y tiene una 

posición privilegiada frente a otras organizaciones. 
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F1. Ley Orgánica de Gobiernos Regionales; que establece y 

norma la estructura, organización, competencias y funciones 

de la institución. 

F 2. Lineamientos de Política Regional sectorial en los 

escenarios, económicos, sociales, infraestructura y 

ambiental. 

F 3. Existencia de Planes Regionales en Salud, Educación, 

Agricultura, entre otros que orientan la política regional. 

F 4. Existencia de la Autoridad Regional Ambiental que 

promueve y orienta el aprovechamiento sostenible y 

conservación de áreas naturales. 

F 5. Presupuesto permanente de recursos públicos para 

financiar programas, proyectos y actividades. 

F 6. Aplicación de procesos e instrumentos del Presupuesto 

Participativo Concertado por Resultados que involucran a 

todas las esferas de la población que priorizan acciones 

estratégicas para el Desarrollo Regional. 

F 7. Existencia de Órganos Desconcentrados y 

Descentralizados del Gobierno Regional Huánuco. 

F 8. Existencia de la Oficina de Cooperación Internacional 

con conocimientos, mecanismos y procedimientos que le 

permite gestionar y canalizar el financiamiento de proyectos 

de inversión pública ante Fuentes Cooperantes 

Internacionales. 

F 9. Capital humano multidisciplinario capacitado para 

asumir responsablemente sus funciones en cada una de las 

unidades orgánicas. 

F 10. Capacidad operativa, logística, administrativa y de 

infraestructura para brindar un buen servicio al usuario. 

F 11. Existencia de Tecnologías de la Información y 

Comunicación para el acceso al Sistema de Gestión de 

Información y Administrativa que facilitan la toma de 

decisiones adecuadas y el acceso a la información rápida 

por parte del usuario. 

F 12. Existencia del Acuerdo de Gobernabilidad Regional 

2011 - 2014. 

F 13. Existencia del sistema de Referencia y de 

Contrarreferencia. 

F 14. Se tiene 87 cargos y/o plazas previstas en el Cuadro 

de Asignación de Personal modificado y aprobado con 

Ordenanza Regional Nº 104-2010-CR-GRH. 

F 15. Capacidad gerencial y capital humano con actitud 

emprendedora y con experiencia en gestión pública. 
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F 16. Existencia de Sistemas de Información Estadística en 

Salud, Educación y Trabajo y Promoción del Empleo, para 

la toma de decisiones. 

F 17. Existencia Programas de prevención y tratamiento del 

consumo de drogas, en el Sector Salud y Educación. 

F 18. Existencia de pool de maquinarias pesada diversa. 

F 19. Sistema de Información Operativa. 

F 20. Formación y disponibilidad del capital humano, 

remuneraciones diferenciadas de acuerdo a las 

características geográficas y nivel de formación académica 

alcanzado. 

F 21. Zonificación ecológica y económica que promueve el 

plan de Ordenamiento Territorial. 

F 22. Racionalidad del recurso humano y financiero. 

F 23. Mecanismos que promueven la Inclusión social y 

desarrollo de la región. 

F 24. Fomento del proceso de modernización del gobierno 

regional asumiendo las transferencias de funciones, 

competencias y presupuesto del gobierno central. 

F 25. Manejo de un plan estratégico regional. 

F 26. Existencia de un manejo agrícola. 

 

5.6.1.2. DEBILIDADES  - D 

Factores internos que causan una posición desfavorable 

frente a otras organizaciones. Entre ellos tenemos: recursos 

de los que se carece, habilidades que no se poseen, 

actividades que no se desarrollan positivamente. 

 

D 1. Insuficiente personal estable para cubrir tareas 

permanentes que se ejecutan mediante actividades. 

D 2. Poco desarrollo de las herramientas de gestión 

previstas en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, 

como son: el Programa de Promoción de Inversiones, Plan 

Regional de Desarrollo de Capacidades Humanas, Plan de 

Desarrollo Social Regional entre otros. 

D 3. Insuficiente política y normatividad  en materia 

ambiental. 

D 4. Poco interés del órgano competente para gestionar 

la asignación de partida de plazas previstas en el Cuadro de 

asignación de personal. 

D 5. Débil aplicación de herramientas de planificación 

estratégica prospectiva como base de la Gestión 

Institucional. 
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D 6. Débil coordinación y generación de sinergias de 

gestión entre las unidades orgánicas y los órganos 

desconcentrados y descentralizados del Gobierno Regional 

Huánuco. 

D 7. Limitadas herramientas y capital humano 

especializado para enfrentar el proceso de incorporación de 

las competencias transferidas en materia de Salud, 

Educación, vivienda, Población, Desarrollo Social e 

Igualdad de oportunidades. 

D 8. Inexistencia de línea de base para ser utilizadas en 

la elaboración de planes, programas, proyectos y 

actividades. 

D 9. Inadecuada política de incentivos laborales para 

fortalecer el capital humano. 

D 10. Débil práctica de una cultura organizacional en el 

gobierno regional y sus  órganos desconcentrados y 

descentralizados. 

D 11. Insuficiente aplicación de Tecnologías de 

Información y Comunicación en los órganos 

desconcentrados y descentralizados del gobierno Regional. 

D 12. Limitada Infraestructura de Tecnología de la 

Información y Comunicación. 

D 13. Injerencia Política en la Gestión y Dirección en los 

órganos desconcentrados Direcciones Regionales 

sectoriales. 

D 14. Insuficiente incorporación de política y 

normatividad regional en materia de población, desarrollo 

social e igualdad de oportunidades. 

D 15. Intermitencia de políticas positivas  de anteriores 

gestiones que limita el desarrollo continuo institucional. 

D 16. Limitados recursos humanos con capacidades para 

la formulación de proyectos SNIP de impacto regional.  

D 17. Desconocimiento para elaborar proyectos con 

fuentes de Cooperación externa. 

D 18. Deficiente e insuficiente sistema de capacitación, 

actualización, evaluación y rotación del capital humano de 

la institución. 

D 19.  No se cuenta con equipos de cómputo suficiente 

para el buen cumplimiento de actividades. 

D 20. Escasa asignación de recursos presupuestales para 

gastos corrientes que limita el  adecuado cumplimiento de 

las funciones y competencias institucionales a  cabalidad. 

D 21. Estructura organizacional no acorde con las 

funciones transferidas.  




